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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 3i6.
En virtud de las facultades que me confiere el arlí- 

rulo 3g de la ley de 18 de marzo de 1846 y cumplien
do con lo dispuesto en el art, 3.° de la Real orden de 

1 3 de noviembre del mismo año, he acordado designar 
para que los electores concurran á volar en las próximas 
elecciones las salas ó locales destinados por los Ayunta
mientos de las cabezas de distrito y sección para celebrar 
sus sesiones;"y fon el objeto de que esta deíermitiarion 
llegue á noticia de todos los electores prevengo á los Al 
cardes que la hagan pública en sus respectivos . pueblos 
cinco dias antes del señalado para la elección. = Burgos 
13 de agosto de 1 85o. = Dionisio Gainza. _

Otra núm. 3iy.
En un Espediente instruido por el Ayuntamiento del 

Condado de Treviño en conformidad á lo prevenido en la 
Real instrucción 10 de diciembre He 1847 á nombre y 
representación de los pueblos de Hurgúela , Rangua , y S, 
Esteban como sugetos á su jurisdicción, se justifica que por 

ve.fecto del apedreo que sufrieron sus campos en el dia 16 
del pasado julio , hac. perdido 1 i primero mas lie la cuarta 
.paite de su cosecha importante 83a5 rs, el segundo casi 

la totalidad ó sean 4.3,8o5 rs. y el último mas de la 3-a 
valorada en goG3 rs. que á una suma ascienden á 61 ,ig3 
rs. von. solicitado el perdón de la contribución territorial 
en la parte que les corresponda, se hace saber á todos los 
Ayuntamientos de la provincia que si algo tuviesen que 
esponer en contra de la pretensión del Condado lo mani
fiesten á este Gobierno en ci termino de doce dias, bajo 
la inteligencia que la parte de contribución que se les per
done debe ser satisfecha con su fondo supletorio, y el de 
los demas pueblos de la provincia. Burgos g de agosto de 
t85o.= Dionisio Gainza.

Otra núm. 3i8.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia y des

tacamentos de la Guardia civil procederán á la captura 
de los ladrones, cuyas señas se expresan á continuación y 
á la detención de los efectos robados en la noche del 28 
de julio último en el pueblo de Colinas á I). Dionisio 
Real Varona. Burgos 8 de agosto de 1 8 5 0.=: Dionisio 
Gainza.

Sertas de los ladrones.

Armados los dos de carabinas ó fusiles recortados, el 
uno ron la boca figura de trabuco, y el otro escopeta tam
bién recortada,. Uno bajo de talla muy barbinegro y lo 
mismo su culor, vestido de pantalón pardo sombrero como 
calañes, bajo y estropeado, calzado de zapatos malos y 
chaqueta de paño rojo rola por los codos.—Los otros dos 
con pantalón de Mahon, chaquetas de pieles estropeadas 
el uno, y de paño el otro: estatura regular, y uno con 
cachucha ancha, visera lo mismo.

Efectos roLado*.

Cuatro cubiertos de plata de peso de tres onzas cada 
uao con letras iniciales, en el respaldo del cabo de M. RÍG. 



os ires y el otro roa las de I.. R. G. un maní, I de mesa 
alemanisco de dos lelas, como de dos varas y media de 
largo, seis servilletas alemaniscas caseras. Un paño de ma- 
nos de id; un par de calzoncillos de algodón; tres sabanal 
de lienzo regadlo, diez y seis varas de purgastel en fi la 
con el destino para dos albas. Una capa de paño nueva de 
color de castaña con embozos de pana negra, y en ello 
vuelto de tomismo con sus lazos y muletas de seda negra 
en los estreñios, dos almohadas nuevas con guarniciones 
finas, y otra de lienzo casero: como media arroba de cho
rizos: dos quesos: cuatro panecillos una bola de cantara 
y media paca vino; un bastón jumo ron empuñadura de 
marfil, y trenza de tripas de carnero, con su contera de 
latón amar illo, y el junco ablancado con algunas picas de 
polilta.= En dinero, pesetas de ácimo y napoleones como 
seis cientos cuarenta reales mas que menos.

Instituto Provincial de enseñanza de Burgos.

El dia 15 del próximo ines de setiembre se abreen el 
Establecimiento la matricula para el nuevo curso acadé
mico de i&5o á i85i, y á fin de evitar los perjuicios que 
pudieran seguirse á los interesados por ignorar los artículos 
del Plan de Estudios, y Reglamento vigentes se insertan 
á continuación lodos aquellos deque deben tener conoci
miento los padres, tutores ó encargados de lo* escolares.

1. ° Las escuelas especiales serán aquellas en que se 
hagan tos estudios del misino nombre: su clase , número y 
pueblos donde se hayan de colocar se determinarán eu los 
respectivos reglamentos. (Arl. 5a del Plan de estudios 
vigentes.)

2. ° Los estudios de segunda enseñanza Indios por 
los alumnos interesados en estas escuelas, serán admitidos 
en tos Institutos, previo examen por asignaturas sueltas. 
(Art. 53 de id.)

3. ° En el caso del articulo anterior estarán los mis
mos estudios de segunda enseñanza bi chos en los Semina
rios Conciliares, y no tendí an validez académica los cursos 
ele filosofía elemental, sino es para los alumnos internos que 
vivan dentro de aquellos edificio:; constantemente snj tos á 
su disciplina interior, y esta gracia solo corresponde á los 
cuatro primeros años de la segunda enseñanza , y fn nin
guno de los cinco podrán ganar curso ni los estemos ni 
los medio pensionistas de los tales Seminal ¡os. (Art. 5'4 , 
de id.)

4. ° No ingresará en el primer año de Instilólo para 
ganar curso académico, ningún alumno que no tenga los 
requisitos siguientes.

1. ° Di z años de edad acreditados en la correspon
diente partida de bautismo, que presentará al tiempo de 
solí» ilar la matrii nía (i )

2. ° Haber hecho los estudios prevenidos en el art.
4."  del Plan de Instrucción primaria (2) debiendo para

(i) Deben ser cumplidos según declaración de la Di
rección general de Instrucción pública de a8 de setiembre 
de i84y.

(3) Los estudios de que se hace mérito en este arti. 
culo son: 1 Lectura y escritura. a.° Las cuatro reglas 
de cuentas por números abstractos y donominados. 3.° 
Principios de Religión y Moral. 4.0 Elementos de Gra
mática castellana , dando la posible ostensión á la orto
grafía.

verificarlo sufrir un examen rigoroso, particularmente en 
la gramática, y escritura ante una comisión compuesta de 
tres Catedráticos del Instituto. El examinado pagará vein. 
le rs. por derechos de examen. (Art. 18 a.)

5.°  Desde el segundo año de Instituto en adelante 
mii nicas duren los estudios de segunda enseñanza y los 
de facultad, nadie será admitido ni aun con protesta, 
sin haber ganado y probado el curso anterior, según el 
orden establecido. (Art. 183.) ,

G.° Los que hubieren estudiado en Escuelas especia
les sostenidas por el Gobierno, asignaturas correspon- 

' dientes á la misma segunda enseñanza, serán admitido* 
también á matricula , presentando certificación de haber 
ganado curso espedida por los Gefes de dichos Estableci
mientos (Arl. 186.)
7Comprendiendo lo dispuesto en el arlicúlo ante

rior á los alumnos internos de los Seminirios Conciliares 
según lo peripuesto en el arl. 54 del Pian de Estudios con 
las restricciones que en el mismo se establecen , se habrán 
de observar para que esto pueda verificarse las formali
dades siguí rites:

1. a El Rector de cada Seminario remitirá á la Uni
versidad del Distrito en que se halle, dentro de los ocho 
dias primeros despues de cerrada la matrícula, copia de 
la del Seminario autorizada con su firma y la refrenda
ción d. I Secretario, y á los quince di.ts despees de con
cluido el curso, una nota de los que hubiesen sido exa
minados y aprobados por el mismo Establecimiento. La 
mal, ¡cola espresará para cada alumno su nombre, el de 
sus padres ó encargados, la residencia de estos, el pue
blo de su naturaleza, la pensión que disfruta y por quien, 
ó cómo está pagada.

2. a Los cursantes que se hallen en este caso, y quie
ran continuar sus estudios en algún Instituto, presenta
ran su instancia al Redor del Distrito Universitario, 
acompañando la certificación de exárnen y.prueba de curso 
ocursos hechos en el Seminario; y el mismo Rector com
pulsando las listas de que habla la regla anterior, (ü ofre
ciendo al Rector correspondí nle , si los estudios hubie
ren sido hechos en el Seminario de otro Distrito , para 
que haga lo propio) decretará la admisión del alumno, 
i omunirando aviso al Director del Instituto para <jue pro
ceda á su examen y matrícula en los términos que dirán 
los artículos siguientes. (Art. 1S7.)

8.° Los estudios hechos por los jóvenes comprendi
dos en los artículos precedentes, serán admitidos en los 
Institutos, no por cursos completos, sino por asignatu
ras sueltas; debiendo los alumnos, para la admisión, su
frir para cada asignatura un exárnen rigoroso que no ba
je de media hora; y únicamente siendo aprobados, podrá 
inserrbirseles en la matrícula correspondiente. El examen 
se hará sacando puntos ó lecciones á la suerte en la for
ma qúe se dirá mas adelante para los de prueba de cur
so, siendo indefinido el número de dichos puntos hasta 
completar el tiempo señalado. (Art. 188.)

g.° En el caso de ser aprobado el cursante en to
das ó en parte de dichas asignaturas, se le formará con 
las aprobadas el curso ó cursos académicos á que las mi«- 
mas correspondan; guardando para ello la clase, órden 
y número de los que componen cada uno de los años 
escolares especificados en la sección segunda de este Re
glamento , pero quedando sujetos los alumnos que asi lo 



hirieren á cursar por completo los cinco añusque consti
tuyen la segunda enseñanza. (Art. 189.)

10. bi las asignaturas en que resulten aprobados di
chos cursantes, compusieren uno ó mas años de la segun
da enseñanza, según el Plan adual y ademas sobrase otra 
peculiar del año siguiente, no por eso se entenderá hecho 
este último año, antes bien deberán ser en él matricula
dos, pero si no fallase mas que una asignatura para com
pleta; el año, no siendo la principal ó de mayor núme
ro de lecciones, se les abonará el curso con obligación de 
estudiar la asignatura que falte, simultáneamente con las 
peculiares del «urso en que les toque ser matriculados. 
(\d. 190.)

11. La simultaneidad autorizada en la disposición 
anterior es relativa á un solo curso, y por lo tanto, no 
te permite simultanear asignaturas de dos ó mas cursos 
diferentes, ron aquel en que el alumno debe ser matri
culado. (Art. 191.)

1 2. Los alumnos que incorporen sus estudios en la 
forma espn-sada, satisfarán los derechos íntegros de ma
trícula señalados en el Reglamento, para cada uno de los 
curios que de aquellos estudios se les forme, y además 20 
rs. por ráda asignatura de que se hubieren examinado. 
Sin acndilar haber hecho estos pagos no podrán ser in
cluidos .bajo ningún pretcsto en la matrícula ccrrespon- 
dieule. (Ait. 1 g2.)

1 3. Cualquiera podrá matricularse libremente en la 
asignatura ó curso que mejor le parezca, sin sujetarse al 
orden de estudios que el Plan y Reglamento estábleren, 
y oblen -r previo cunten, certificación. de residencia 
y aprovechamiento; pero esta circunstancia se espresará 
en uiiha certificación, qne no tendrá efecto alguno aca
démico, excepto en la segunda enseñanza del modo que 
dispone el art. ¡g.3 del Reglamento. (Art. 1 84 de id.)

14- Estará abierta la matrícula desde el dia «5 al 
3o de setiembre ambos inclusive. Los alumnos que en es
te tiempo no se presenten, no serán admitidos á ella. 
( \rl. 199 de id.)

1 G. La matrícula será personal. Nadie podrá á tí
tulo de parie nte ó encargado presentarse á inscribir en 
ella á ningún alumno. (Art. 202. de id.)

>7. La matrícula estará abierta en la Secretaría del 
Instituto sita en el Colegió ele S. Nicolás de Bari, des
de las oc ho de la mañana hasta las doce, y desde las tres 
de la tarde bastí las nueve de la noche. (\rt. ao3 de id.)

18. Los alumnos de Instituto pagaran por derecho 
de matrícula y prueba de curso 1 Go rs. vn.

Este pago sr hará en dos plazos, el uno a! tiempo 
de inscribirse en la matrírula, y el otro concluida la 
primera mitad del curso. Art. rg4 de id.)

ig. Los que se matriculen-por asignaturas sueltas, 
pagarán por cada una la mitad de los indicados derechos, 
pero en un solo plazo, al tiempo de mate ¡rularse. (Art. 
igS ele id.)

ao. '1 odo cursante para ser matriculado., deberá pre
sentar:

i.° Su fe de bautismo, cuando por primeja vez se 
matricule en rl Establecimiento.

2.0 La certificación de haber probado y ganado el 
curso anterior, dada por el Director del Instituto.

3.°  Otra certificación firmada por los catedráticos de 
las asignaturas del curso anterior en la que conste la bue

na conducta del interesado.
4-° Do recibo de! Depositario de haber satisfecho el 

primer plazo de la matr írula.
5.°  Dita pip.'l.-la en la cual esprese su nombre con 

los apellidos paterno y materno, su edad, el pueblo «le 
su naluralezz y la provincia á qne pertenece . el nombre 
de su padre ó tutor, ron las señas de donde estos residan, 
y ad unas el año en que pretendan matricularse. (.Art.
204 de id.)

21. La papeleta de que habla rl arlóulo anterior 
deberá estar firmada por el padre ó tutor. Si estos no 
residiesen en Burgos, será presentado el alumno por una 
persona aquí domiciliada, la cual anotará también las se
ñas de su rasa en la papeleta, y la firmará á presencia 
del Secretario, haciendo esto el mismo cursante. (Alt.
205 de id.)

Por úliirno, los exámenes extraordinarios para I04. 
escolares que quedaron suspensos en los di1 prueba «le 
curso, asi como para los no presentados, dar án principio 
ignalm' n e el i5 «le! próximo setiembre en el local del 
Instituto de nueve á once por la mañana, v de tres á 
cinco por la larile. Burgos i3 de agosto «le i85o.= EI 
Director, Dr. Juan A. de la (Lorie. —El secretario inte
rino, Manuel d« Vega.

NO I V Los beneficios que se dispensan en los artí
culos anteriores a los alumnos internos de los Semina
rios Conciliares comprenden solamente á los estableci
mientos 'le esta .'p cié <¡ue dan los cursos «le Filoso fia 
en los términos que <1 Gobierno de- 5. M. prescribí1; y 
por lo tanto en •sla provincia de Burgos solo lición va
lidez académica los años de Filosofía qne se espinan en 
el Instituto, y no los del Seminario ni de otro cualquie
ra E labbi imi-nlo. El Director, Dr. la < .01 le. hl Se
cretario interino, Manuel de Vega.

D. José lorge «le Goyo, Abogad) de los Tribunales 
narincales, Juez de primera ínslamia <!«• «sla (¡miad de 
Vitoria y so pa < 1 ido.—Hago saber: qne rn este Juzgado 
se instruye sum.irii criminal en averiguación «le (piiéiirs 
sean los autores v cómplices de la furtiva sustraía ion «le. 
dos yeguas y sos < 1 ¡as que «tesaparecieron «le las inmedia
ciones «leí pueblo «le Nafarrele, par lidó jmli ial de ' i- 
t iria, p.n la mu he «leí 18 al 19 de julio próximo pasa
do, estando arrestado: como sospechoso Ensebio l ernan- 
d.z de Gamarra, soltero «le 2.5 á 3o años de edad , es
tatura regular, pelo y njes castaños, b arba poblada, color 
sano, «pie vestía- una blusa de cuatros blancos y negros, 
y montaba un «aballo negro, entero, de seis y meilia 
cuartas de alzada, ron silla v cahizada usadas, brilla nue
va, fogueado en el costado derecho «b lanl r o, v lambón 
hay ¡minariones que en ocasión reciente s< hurtar m 01-as 
caballerías. Por lo lauto ruego á las Autor i« a«l« s de las 
peor rucias limítrofes se sirvan acordar la ins« rrion «le 
este edicto en los Boletines oficíales, ordenando qne < na- 
lesquiera personas que tuviesen noticia «le la procedencia 
del caballo aprehendido y del paradero del ganado caba
llar hurlado hagan la manifestación á los respectivos 
Alcaldes, y que estos las comuniquen direclamenb1 á «ste 
Juzgido, como se dispone en providencia «leí «lia de ayer. 
Dado en la ciudad de Vitoria á ocho de agosto de i 85o.. 
José Jorge de Goya.= Por su mandado, Gregorio de 
Guillerná,



Universidad de Valladolid.

EI Ilhno. Sr. Director general de Instrucción publica 
con feiha i.° del corriente me remite el siguiente 
anuncio.

« Dirección general de Instrucción pública. Se ha
lla vacante en la facultad de Tilosofía la cátedra de grie
go de la Universidad de Salamanca, dotada ron el sur’, 
do y ventajas que á los catedráticos de facultad concede 
la legislación vigente de estudios. Para ser admitido ai 
concurso se necesita: r,° Ser español. a.° Tener a4años 
cumplidos. 3.° Ser licenciado en la Sección de literatura. 
Los que antes de la pub'icacion del reglamento vigente 
de estudios hubiesen obtenido el título de Regente de 3.a 
clase para la asignatura de lengua griega, serán admitidos 
aunque no tengan dicho grado. Los ejercicios de oposición 
se verificarán en la Universidad de esta Córte ante el 
Tribunal que se nombre al efecto y consistirán en las 
pruebas de idoneidad que exige el título 2.0 de la sección
3.a del reglamento. Los interesados presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes acompañadas de los cor
respondientes documentos y de la relación de méritos y 
servicios. Dichas instancias deberán quedar entregadas 
el dia 1de octubre próximo venidero, en la inteligen
cia de que no serán admitidas pasado este término aun
que sea anterior su fecha. »

Lo que se inserta en el Dolelin oficial de esta pro
vincia según se previene por dicha dirección. Valladolid 

■ 6 de agosto de t85o._El Rector interino, f)r. Vauc.

Comisión de instrucción primaria de la procincta de Va-, 
lladulid.

Vacante de la escuela de niños de Melgar de \rriba, 
la que se proveerá en las oposiciones de diciembre.

Se daran al Maestro Ves mil trescientos reales de los 
fondos municipales, y pagados por trimestres con la obli
gación de dar este al jubilado quinientos reales durante 
su vida , y despues quedara reducida la dotación á tres mil 
reales; por retribución pagan los niños cu agosto diez, y 
seis fanegas de trigo y se da casa al Maestro.

Conforme se previene en la Real orden de 7 de junio 
último se anuncia esta vacante , sin perjuicio de repetir 1 l 
anuncio según se previene en la misma. Valladolid ju lo 
3t de 185o. El G. Y. P. Anselmo Merino. Mariano San
tos Martínez.

ANUNCIOS.
Sociedad de Socorros Mutuos de Jurisconsultos,

Distrito de Burgos.

La Comisión Central de la'Sociedad, ha d terminado 
que para cubrir las cargas del tercer trimestre del pre
sente año, se exija el seis por ciento del capital de las 
acciones, .comprendiendo á todos los socios hasta el de la 
patente n.° 1838 inclusive.

Lo que se hace saber á los Srés. Sócios de este dis
trito para que antes del 3i de octubre próximo se sir

van pagar las cuotas que les correspondan en la Depo
sitaría de la Comisión, que se halla á cargo «leí Sr. I). 
Felipe de la Maza. Burgos 4 de agosto de «85o. = Eu. 
genio Albarellos, Secretario.

Venta de jihetas en Pota.

Una Granja de fabricar sal, sita en la villa de Poza 
al valle que llaman Rusaladp; compuesta de 20 heras, una 
choza , dos pozos y una pila para depositarla muera, ocho 
a-qnelones y cinco pilas para el servicio y riego de ellas, 
con el derecho de dos «lias de propiedad en el mineral de 
la Mata , y el amparo en su clase en primer logar tasado 
todo en 1 2 o , 6 5 rs.

Una casa á la ralle 4-a *’c bis procesiones con cuadra, 
bodega, patio y demás oficinas altas y bajas con una cuba 
en dicha bodega, (asada en 23737 rs.

18 viñas que componen io5 obreros con 8 olmos en una, 
lasadas en i3,a.3o rs. «8 mrs.

2 tierras de 2 fanegas 10 celemines, tasadas en 1660 rs.
La persona que quisiera interesarse en la compra de to

das estas fincas que son de dominio particular, pues no 
pertenecer á vinculo ni á bienes nacionales, y se hallan li - 
bres de todo gravámen , puede presentar sus proposicio
nes á D. Angel A.paricio vecino de esta Ciudad que es en
cargado por el dueño para oirlas y enterar á los licitado- 
res de las noticias que pidan acerca de estas fincas.

JJIgZEn la dehesa de Villan- 
draiido junto á Quintana Puente, se venden juntos ó e'n 
partidas pequeñas, 3oo corderos 5o borros y 100 oliejas 
todo de la mejor calillad y á precios arreglados. Para ver
los y tratar ’arudásé al guarda de la misma, Justo Rayón

El dia 3 del corriente, fue 
robado un caballo que se hallaba alado á la puerta de la 
Casa de su dueño Celestino Martínez vecino del pueblo «le 
Riocabado en el Partido de Salas; y para adquirir noticia 
de su paradero so designan á continuación las Señas corres
pondientes.

Del Caballo.

De cinco años entrado en seis, color castaño colado, es
trella en su frente grande, cabos negros el nacimiento de 
la cola canoso, érrádó desús cuatro patas, con dos mar
ras iniciales que la 1 ,n dice Manrrique y la 2.a Riocaba
do, soalzada como de seis cuartas y media. .

Del ladrón.

Como de 3o años de edad, de bastante estatura, cara 
larga, nariz también larga. Estuvo el lunes siguiente en 
la posada de Villasur de Herreros, con una mola que 
llevaba no muy buena y el caballo robado.

Habiéndose estraido el dia 
tres del corriente la sesla mensualidad del prestóle ano 
para los Sres Gefes, oficiales y tropa (vivos) retirados en 
esta Provincia, se les avisa para que desde luego ácud.in 
á recibirla. Burgos 7 de agosto de i85o. = El habilitado, 
Hilarión de las lleras.

IMPRENTA DE VILLANüEVA.


